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Tema: Resistir en silencio: Formas veladas de rebeldía de mujeres privadas de 

libertad. 

Palabras clave: Mujeres, agencia, práctica de resistencia. 

Objetivo: El artículo busca analizar los relatos y experiencias de mujeres que se 

encuentran privadas de su libertad, planteando que el silencio es una manera de 

resistencia. 

Reseña 

La principal preocupación de los grupos feministas es la relevancia que tiene las 

opiniones de las mujeres, cuando están reclusas, su voz importa mucho menos. 

Históricamente levantar la voz se ha visto como una manera de resistencia, sin 

embargo, al estar en sutuación de reclusión el silencio es sinónimo de resistencia. 

El medio violento y de poder en el que se encuentran las mujeres privadas de 

libertad ocasiona que las reclusas guarden silencio, sin importar su dolor o 

sentimientos, el callar le permite sobrellevar la reclusión, pero estar en silencio 

también es una forma de protegerse y protestar en el sistema penitenciario. 


